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guarde a V. I. me-elios años. Madrid, 
1-1 de Noviembre* de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

N ú m  1 4 4 7

Hmo. S r.: Por jub ilac ión  del P ro - 
feso r num erario  de. la Escuela Nor- 
¡jpnal de M aestros de Logroño, D. E u - 
^oro  Gasas A rrióla, que ñgura  en la 
¡prim era categoría del Escalafón, que
d a  vacante en el m ism o una plaza con 
leí sueldo anual de 12.500 pesetas, y  
Riendo la cu a rta  vacante, te rce ra  de 
¡Ascenso en dicha categoría, en cunw 
¡piimienLo de lo prevenido en la Real 
¡orden de este M inisterio, fecha 16 del 
foctuai,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  reso lver que se den los co rres- 
pend ien tes ascensos de escala, y, en 
&u consecuencia, que D. Modesto Ma- 
^ ín  y  Pérez, D. Miguel M ingarro y 
{Bchecoín, D. V alentín  P asto r y Rojo, 
p .  Ju an  Mari./ iz y Jiménez,, D. J u 
liá n  Rodrigue: Polo, D. Pablo M artí- 
jaez de Saliñe y Molinero, D. Gabino 
F ernández Q m tano, D. Miguel San- 
ítaló P arvorell y D. Eugenio Ortega 
p a ro la , P rofesores num erario s de las 
¡Escuelas Norm ales de M aestros de To
ledo, Huesca, Oviedo, Cádiz, Gáceres» 
¡¡Logroño, Logroño, Gerona y Soria, p a 
teen a ocupar en el Escalafón los n ú - 
fueros 4, 18, 38, 63, 93, 126, 166, 199 
¡y 230, con el sueldo anua l de 12.5010 
p-esefas él prim ero , 12.000 el segundo,
&1.000 hl tercero, 10.000 el cuarto, 
§.000 el quinto, 8.000 el sexto, 7.000 
Si séptim o, 6.000 el octavo y 5-000 el 
hovc.no, y todos ellos con la an tigüe- 
pad de 3 de Octubre de este año, fe-* 
Sha siguiente a  la del cese: del P rofe- 
|o r  que m otiva la vacante.
" V  De Real orden lo digq a V. J. p ara  
fu  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g uarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
%1 do Noviembre de 1927.
y  CALLEJO
^ eñ or D irector general de P rim era  
p enseñanza.

N ú m  1 .4 4 8
I, limo. Sr.: Yista la propuesta que 
|ia Junta Superior de Excavaciones y  
Antigüedades eleva a la Superioridad 
$on motivo de denuncia hecha a la 
Comisión provincial de Monumentos 
pe Lugo de existir en la iglesia pa-

tferqquial de Santa Eulalia de Bóveda 
ia construcción subterránea con in- 
resantísim os restos arquitectónicos

y pictóricos de los prim eros tiem pos 
del Cristianism o, y  de conform idad 
con la re fe rid a  propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  d isp o n e r:

1.° Que se p ractiquen  por el E s-' 
tado excavaciones para  el total des
cubrim iento  de los restos a rqu itec tó - 
nicos y p ictóricos existentes en una 
construcción sub terránea  del a trio  de 
la iglesia parro q u ia l de Santa E u la lia  
de Bóveda, térm ino  m unicipal de 
Lugo.

2.° 8e nom bra Delegado D irector 
de dichas excavaciones a D. Luis Ló
pez M artí Castillo, Académico corres
pondiente de la Real Academia de 
Bellas A rtes de San Fernando e indi
viduo de la Comisión provincial de 
M onumentos de Lugo.

3.° P a ra  a tender a los gastos que 
ocasionen dichas excavaciones se con
cede la sum a de 4.090 pesetas, que 
serán  lib radas a nom bre de D. Luis 
López M artí contra la Delegación Ge 
Hacienda de Lugo.

4." D icha cantidad de 4.000 pese
tas se lib ra rá  con cargo a la sum a de
125.000 pesetas que ñgura  en los p re 
supuestos del Estado del M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Artes, 
sección séptim a, presupuesto  ex tra
ordinario , ejercicio económico 1927, 
capítulo tercero, artícu lo  único, con- 
cepto cuarto , y  a justificar, estando 
com prendidos en d icha suma los gas
tos de adquisición de terrenos, in- 
dem nizaciones por ocupación tem po
ral, d ie tas y demás gastos; y

5.° En cum plim iento de ,1a ley de 
7 de Ju lio  de 1911 y Reglamento para  
su aplicación de 1.° de Marzo de 1912, 
el D elegado-D irector Sr. López M artí 
p resen ta rá  ¡a la Ju n ta  Superior de 
Excavaciones y Antigüedades una Me- 
m oria de los trabajos que haya rea 
lizado y  un  resum en de las cuentas 
som etidas a la aprobación del M inis
terio  de Instrucción  pública y Bellas 
A rtes, p a ra  que dicha Ju n ta  pueda 
fo rm ar exacto ju ic io  de la aplicación 
dada a la sum a concedida.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas

Artes.

N úm .  1.44&
lim o. S r.: V ista la  propuesta  que a 

la Superioridad  eleva la Ju n ta  Supe
r io r  de Excavaciones y A ntigüedades, 
en  la  qu# g #  dm puég

exam en de la M emoria presen tada por 
el D elegado-director de las excavacio
nes en Sagunto, D. Manuel González 
Sim ancas, y  en v ista  de los resultados 
obtenidos, procede se sigan practican
do, costeadas por el E stado y de con
form idad con la referida  propuesta,

S. M. el Rey (q. P . g.) h a  tenido a 
b ien  disponer lo siguiente:

1.® P a ra  las excavaciones en Sa
gunto, de las que es D elegado-director 
D. Manuel González Simancas, en cuyo 
cargo se le confirma, se concede la su 
m a de 3.000 pesetas, que serán lib ra 
das a  nom bre de dicho señor contra 
La T eso rería  Central de Hacienda.

2.° La cantidad concedida es con 
cargo a la que figura en los P resu 
puestos del Estado, en su sección 7.a, 
Presupuesto  -extraordinario , segunda 
anualidad, ejercicio económico de 
1927, capítulo 3.°, artícu lo  único-, con
cepto 4.° y a justificar,

3.a E l D elegado-director de las ex
presadas excavaciones, da. Barrunto, exí 
cum plim iento de la Ley y Reglamento 
3e 7 de Ju lio  de 1911 y i.° de Marzo 
fe .1912, p resen tará  a la Ju n ta  Supe- 
ú o r ás Excavaciones y Antigüedades’ 
[a M emoria de los trabajos que haya' 
mal izado y un  resum en  de las cuentas 
sometidas a. la aprobación de ú ite  Mí-» 
lis to n o  de Instrucción  públio'i v  Be- 
las A rtes: y

4.° Los objetos que se e if  ?¿fitren 
tn las re fe ridas  excavaciones A sa rá n  
i fo rm ar parte , como propiD Íad del 
Astado, del Museo local de Si/ b a lo  y, 
m  su defecto, del provincial Ya- 
encia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a rá  
m conocim iento y efectos. Dios g u ar
ís a  V. I. m uchos años. Madrid, 26 do 
Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas Artesá

ADMINISTRACIO  CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A  N A 
CIONAL 

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

E n v ir tu d  del Real decreto de 3 de 
D iciem bre de 1926 y de conform idad a lo d ispuesto en él artículo 16 del 
Reglam ento, m  publican las so licitudes 
presentadas, con objeto de que durante el plazo de veinte días na tu ra les 
puedan fo rm ularse  las p ro testas que 
estim en  convenientes, las cuáles 'd-ebe-¿4$ áWgtem da «  co-


